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Decre	 1.;	 y ...XJ/	 -	 ,.,,_	 n	 ,

-nn seis e-,--rp-o des	 e	 de.5:1;	 J. -1.

Becc-i ón dentro (15 su Planta .17ncional.

	al 	a elPresente período lec-- _-_----

mivc. se hace- necesaria c-e :, :ci n de cuatro nuevas secciones de Jardín

fantes,	 con	 espacio físíco necesario.

Que con dicho incremento en la Planta funcional corre,Pon,24e

el cambio de	 a la mencionada Unidad Dduc,----4i vaI

necesarios.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el Artículo 135 de la Constitución

Províncial.

Por ello:

EL GOBERNADOR. DE LA PflOVI -Z11. D TrInill DEL 712;GÓ,

LITTARTIDA E ISLAS D_7› _:s.:1Tr•U;TIC.,'0 SUR

DECRETA:

1°.- Cmbiar de Categoría al Jar-iln de Infantes 	 12 Grupo "D" 3,e, la

cut'. a .1 de Pío Grande de Segunda a Primera.

' 7)T r'7 C‘ 2°	 At.-lizna_r un ( r) cargo le Director de	 Categoría Tiempo Comi.de

to VAC.-ITE: ír.reació Ley Territorial 18; un (1) cargo de Vicedirector Tiempo
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CorzplLe-y Te.rritorial 345 ur. ( )	 -

liar " jornadav.:- S ± 7.01 E.' V Creaoil	 4; cuP tro

( A\ 	 rn de	 (Ç.Y;	 Creación Ley	 to-H
%-t)	 r: .

Creación Ley Territorial 4181 un (1)

u —	 r'nmnl om r.-	 -50 de Educación de 8 horas V:.,C:jr;T: Crea

ci6n Ley Territorial 345 y un	 cargo de 1,:aestro	 o de .-1:jrlu.02.-,-

ojón asicai de 8 horas VÁCI,...17TE: Creación Ley Te.,r-riticrial

117.e riTT r-zr
	 cargo de Di ro 0T., 07- de 7c-12.c,	 Orla

Tiempo Completo ViC .AI'TE Creación Ley Ts-7-T- i tc-H al

1.1 Rrirr tr-T 4-e- El gasto ue de manat, el	 r-am p-1 -1,,.¡Pr to del Dres2nte ssr

( 2) cargos de Iíaesro Celedor V CJL
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